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ALLEGAR NOTIFICACIONES PERSONALES

REPARE SAS <repare.felipe@gmail.com>
Jue 12/01/2023 4:44 PM

Para: Juzgado 03 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j03cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Respetado:
Dr. Carlos Eduardo Arias Correa
Juez del Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali.
E.         S.         D.
 
REFERENCIA: Allegar Constancia de Entrega de Notificación Personal Artículo 291,292 del C.G.P y
Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.
 

Proceso: Verbal.
Demandante: Maria Rubiela Grijalba y otros.

Demandados:  Héctor Fabio Mora Rivera y Otros.
Radicado: 760013103003-2022-00250-00.

 
LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO, mayor de edad, domiciliado en Cali, identificado con cédula de
ciudadanía No. 1.143.836.087 de Cali (Valle), abogado titulado y en ejercicio, con Tarjeta Profesional No.
237908 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, apoderado de la parte demandante en el
proceso de la referencia, allego constancia del envío y del recibido de las notificación a los demandados.
 
(artículo 291 del C.G. del P).       
Hector Fabio Mora Rivera: citatorio guía 9157532885, debidamente cotejado y remitido por
Servientrega.
Fecha de enviado: 28/11/2022
Fecha de recibido: 29/11/2022
 
(artículo 292 del C.G. del P).       
Hector Fabio Mora Rivera: citatorio guía 9157533390, debidamente cotejado y remitido por
Servientrega.
Fecha de enviado: 02/12/2022
Fecha de recibido: 05/12/2022
 
(Artículo 8 Ley 2213 de 2022)
Bancolombia: correo certificado envío y constancia de recibido de la notificación personal (Artículo 8
Ley 2213 de 2022). El certificado por Servientrega Id de mensaje 495475.
Fecha de enviado: 22/11/2022.
Fecha de recibido: 22/11/2022.
 
(Artículo 8 decreto 806 de 2020)
Mapfre Seguros Generales de Colombia S.A.: correo certificado envío y constancia de recibido de la
notificación personal (Artículo 8 Ley 2213 de 2022). El certificado por Servientrega Id de mensaje
495481.
Fecha de enviado: 22/11/2022.
Fecha de recibido: 22/11/2022.
 
(Artículo 8 decreto 806 de 2020)
Grupo Integrado de Transporte Masivo S.A.: correo certificado envío y constancia de recibido de la
notificación personal (Artículo 8 Ley 2213 de 2022). El certificado por Servientrega Id de mensaje
495488.
Fecha de enviado: 22/11/2022.
Fecha de recibido: 22/11/2022.
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Se le informa al despacho que en caso de ser necesario la verificación del envió de la notificación
personal como el contenido de sus archivos adjuntos que en el presente caso son el traslado de la
demanda junto con sus anexos, el despacho podrá realizar la verificación a través del siguiente link
https://clientes.e-entrega.co/, usuario: repare.felipe@gmail.com y contraseña: Repare$12.
 
 

ANEXOS:

- Notificación personal (artículo 291 del C.G. del P), con su respectiva certificación de entrega y factura
de gastos de envío, realizada al demandado Hector Fabio Mora Rivera.
 
-Notificación personal (artículo 292 del C.G. del P), con su respectiva certificación de entrega y factura
de gastos de envío, realizada al demandado Hector Fabio Mora Rivera.
 
- Acta de envío y entrega de correo electrónico en el que se evidencia la constancia o certificación de la
notificación personal realizada a Bancolombia.
 
- Acta de envío y entrega de correo electrónico en el que se evidencia la constancia o certificación de la
notificación personal realizada al demandado Mapfre Seguros Generales de Colombia S.A.
 
- Acta de envío y entrega de correo electrónico en el que se evidencia la constancia o certificación de la
notificación personal realizada al demandado Grupo Integrado de Transporte Masivo S.A.
 
 
Atentamente,
 

____________________________________
ABG. LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO
C.C No. 1.143.836.087 de Cali (Valle).
T.P No. 237908 del C.S.J
Correo electrónico: repare.felipe@gmail.com
Teléfono de contacto: 8828306-3007060472
 

 

 

 

 

--

FELIPE HURTADO.
ABOGADO LITIGIOS.
TELÉFONOS: 3007060472-(032)8828306-
DIRECCION: Carrera 4 # 11-45 oficina 321 y 324. Edificio Banco de Bogotá.
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